
GOBIERNO DE CH¡LE

RESOLUCIÓN EXENTA IF N' 45

o i FEB 2oo7

VISTOT

Lo dispusslo en los artlculos 1'10, 114, 220 y demáe peftinentes del DFL N'1,
de Salud, de 2005; la ley N'19.880; la Resolución N'520, dé 1996, de la
Confalorfa General de lá República y la Resolución N'1 de 2005, de esta
Supe.inlendencia.

CONSIDERANDO:

' l . - Que es funció¡ de esta Superintendencia velar porque las l¡stiluciones de
Salud ftevisional cumplan las noñas que las rigen y las insirucciones que

2.- Que, el adiculo 26 del D.S N'3, del ¡¡inistedo de Sálud de 1984, eslablece
que el pronunciamienlo de la Unidad de Licencias Médicas de la Compin o de
la isape se estañpará en eliomulariode lcencla bajo ra rña delprofesional
respectivo, del presidenle de la Comisión o del profesional designado por la
isáp¡e, *gún co¡Éspo¡da.

Que, enre el 28 de sepliembro y sl 4 ds ocrubre de 2006, se erecluó una
fs€lización a la unidad de Conraloda [4édicá de la lsaprc Colme¡a Golden
Crcss S.A. con elpropósilo de examinar el pÉceso deiÉmilación y resolución
de licencias méd¡cas, paÉ lo cual se examinarcn 86 licencias que *
encontraban en proceso de visación a ess époc€.

Se ooñstató que petsonal adminislrálivo lenla en su poder 44 licencias
médicas tipo 4 -por entermedad Orave del hiio menor de 1 año- que ño
obsianle registÉr la ñma del prolésional médico habilitado no teñfan
estampado el pronunciamienio €speclivo.

Al rcspocto, la médi@ @ntÉlo¡ info¡mó que aquellas licencias extendidas por
hrjo mayor de 9 mess, eÉn llenadas por la runcionaria que las tenra en esa
oporlunidad, sólo €specto a los datos de la sección B y, 'uego, * 16 devolvl¿
DaIa la cüresDondiente Bo¡ució¡.

3. ,



Que, alendido lo expuesto, mediante el Orcio Old. SS/N'2752, del 30 de
oclubre de 2006, se le observó a la lsapre Colmena que el po€dimiento
empleado no *ajusla a lo dilpuesto en elartrculo26 delcitádo D.S. N'3, que
exige estampar en el formulario €speciivo et pronunciamigñro de lá tsaprc
bajo la rimá de' pbresional habil¡lado, formulándoss un cálgo á la Insiitución
por la ¡regula dad dsscrilá.

Que, eshndo dentrc de plazo, el13 de noviembre de 2006, la lsap€ Colme¡a
foñuló sus des@rgos, señalañdo que las ¡iceñcias analizádas no habfañ
ñnalizádo el pro@so formal ds ¡lenado de la sedóñ B, sin perjuicio que paÉ
los efeck s de visáción por parte d€l mrÉdico co¡ialor, éstas Va hubiesen sido
cons¡deradas para su aulorización, Írmadas y sepaÉdas del resto, de
acue.do a crilefios técñicos.

Hace presente que las ¡14 licencias en rererencia, posteriomente fueron
aprobadas, porro que€slimaque no se ha tEnsgredido eladícuto 26 delD.S.
N'3 ya que, en derniliva, é1 p.onunciamiento se estáñpó en et lomLlario bajo
la fÍna del médico autorizado por la isap€, acotañdo que siempre se
consideó que las licencias ¡ban a s€r aprobadás y¡ que, en ¡llimo tfiñino, de
haber t€nscur¡do el plazo lesal s'n esiamparse el pronunciamiento
Éspecl¡vo, se debian enl€nder aulo¡iadas.

Explica que lo iñdiedo porla médico @ntlaror Dra. calaz, en cuáñto a que un
grupo de r¡ce¡cias qus estabán en poder de uña tuncionaña adm'ñ¡slr,etiva le
selán devueltas páÉ su €solución. obedece a la utitización de criteios
técn¡cos para clasilicar las licencias según la edad de los meno¡es, conforme
a Ja cual va vaiando la incidencia de ci€rtas pátologías. At erecto, destaca
que, en padicula,, d€spuér de los 9 meses de edad, la persistente indicación
ds licencia lipo 4 por RGE, ¡esulla injustifcáda en ta g€n mayoría de los

Finalmenle, infoma que ha administEdo tas medidas tendientes á
transpareñlar el hecho que los prononciámientos son efectivamenle emitidos
por el pfofesional designádo pafa ral efeclo.

Oue, los descargos efecluados por la instituc¡ón de satud no ii€nen el méito
de desvlrtuar la iregulaidad reprcse¡iada a esa enlidad, según seexpondÉ.

OE, s púner lusar, Ébe manfesta. que si bien pudieÉ *r factible la
versión de la asapre en cuanio á que las licencias que ténián @nsignada la
fnna del médico e¡ la sección B, s¡n coniener el prcnunciamiento, igualmeñte
¡ban a ser autortadas, ello no se pLdo comprcbar. ya qu€ no puede tenerse
po.ác¡ediiada dicha ctrcunsiarciá porelhechoqueen una revFron posi,erior á
lá fscalización las licencias apaÉdeEn auiorizadás.

Que, porolE parte, lá prácticá apli€da eñ ¡os cssos obseruados, ño garantiza
á osa lsapre n¡ a esia superinlsñdencia que los pronunciamienlos Éca¡dos
sobre las li@ncias m&icas *a¡ roalfiente emitidos por etpmfesiona¡ méd¡co
designado pa€ dicho electo, por lo cualno puede sino eñlonde.se infringido el
a¡tfculo 26 de¡ c'tado D.S. N'3, toda vez que tas nomas debeñ cumpti¡se en
su lelra yen suespfriiu.
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9.- Que, por lodemás,la propia isap€ ¡nlohó que elprocedimiento tue €visado,
disponiendo las medidas lend¡entes a transpa¡éntár el hecho que los
pronunciamie¡tos sean éfeclivamenle emitidos por el prcfesional médi@
auionzado Para el¡o,

En máito de lo exp¡iesto y e¡ uso de las tacutiades quo detenta esie

RESUELVO:

1.- lmpónese a la l8ap.e Colñena Golden CGs s.A. una multá a bene,icio fsca¡.
ascendenle a 300 (escienias) Unidades de Fomenro, por la infracción
señalada en la presente .esolución.

2.- Elpago de lá sanción imp¡iesta debeÉ efecruaBe dent¡o detquinro diá hábil
contado desde ra not¡cación de la presente Esotución y seÉ ceriifcado por el
Jefe de Admlñistació¡ v Finama€ de esta SuDenntendéncia.

ANOTESE, COMUNIOUESE, NO rFlo ESE YARCHIVESE

CARRASCO
SYSEGUROS

ES OE SALUD

DISTRIBUC¡ÓN:
- lsap€ Colmena colden Crcss S A.
- Subdepto. Conircl Régimen ComdemenlaÍo
- oepto. de Adñ¡n¡sirációñ y Finanzas

cenifco qle el documento qu6 anlMde es copiá fel de su originá|, l¿
Resorlcón Exenta lF N'45 de 01 de lebreo de 2007 que @¡sra dé 3 páginas y
que sé éndeñl€ suscnb por e Sr. Raúl Ferada Caralco, en 6u calidad de
Inlendenle de Fo¡dos y sequ fos PfévisiónE les de sa lud.

SANTIAGO I de feb€ro de2o07.
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